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MODIFICA DECRETO SUPREMO Nº 38, DE 
1992, DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES, SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTES.                                                  . 
 
SANTIAGO,  

 
Nº                      /   

 
VISTO: lo dispuesto en el artículo 32 Nº 6 de la 

Constitución Política de la República; en el artículo 62 del D.F.L. Nº 1 de 2007, de 
Transportes y de Justicia, que fija texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la 
ley 18.290, de Tránsito; en la ley 18.059; en el Decreto Supremo Nº 38 de 1992, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, y sus 
modificaciones, 
 

CONSIDERANDO: Que, es necesario adecuar los 
términos del Decreto Supremo Nº 38 de 1992, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes,  
 

D E C R E T O: 
 
1º.- Modifícase el Decreto Supremo Nº 38, de 1992, 

del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, en 
los siguientes términos: 

a) En el artículo 10º, inciso tercero, reemplázase la tabla que allí aparece, por la 
siguiente: 

“ 
Regiones XV, I y XII Otras Regiones 

18 años 16 años 
”  , y  

b) También en el artículo 10º,  inciso séptimo, reemplázase la expresión “I y XII” por 
“XV, I y XII”.  

 
2º.- El presente decreto regirá a contar de la fecha de 

su publicación en el Diario Oficial.  
 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y  PUBLÍQUESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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